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V ie rn e s  *24 d e  o c tu b r e  d e  1 8 3 4 .
I O Cuartos*.

B o le tín .

L ,  Abeja »  . .

T Z  como autorizarle para que robe, ataque la ProP,ed^ ’ 
se entregue á la crápula y cometa todo género de enmenes
Y escesos8 En seguida haciendo recaer el origen de teme]|

' tes desórdenes en los escritores qoe no adulan al^gobt . 
csclama como poseído de un seráfico entusiasmo. ,/VI P« 

1  , y para ¿so queréis libertad de im prenta! fu e b lo  ino­
cente á quien alhogan máximas y  principios tan detistaoles 
no les creas! Espéralo todo de este bello ángel, ventura de 
Tos españoles. Tiende la vista á los que le rodean, únicos que 
puedan salvarle del naufragio, que harto tiempo
Y  desprecia para siem pre, sepultándolos en el olvido, a esos 
seres miserables que defensores de Isabel 11 en a __ P
c ia , son en realidad sus mas mortales enemigos, A s, “  

'  esplica el articulista de la Abeja reproduciendo t "  • 
piando, las filípicas que con titulo de sermones '  _
La en .8 .4  en las iglesias de esta corle el famoso cap a 
chino fray Justo de M ad rid 'p ara  inspirar odio a os 
Leíales, y entronizar de un modo permanente la m an a 
en que gemimos. Confesamos ingenuamente que no podemos 
1  H . j .  i .  a i ...:, iludo cabida eoconcebir como ló, editores de la' Abeja han dado cabida, W  
su periódico á un articulo tan emuientemente anarquic , 
servil y tan perjudicial á la causa de nuestra regeneran • 
;Oué mas pudiera decirse en los monitorios del usurpa* or. 
¿Quién sino los enemigos de la libertad tendrían la cru" ' '  
nal osadía de llam ar pe-fulos i  los ilustre. Procuradores que 
l,an pedido la libertad de imprenta y á los escritores bene­
méritos que con sus luces y patriotismo apoyaran esta op -  
niou? Escritores beneméritos si, lo repelim os, porque na 
tener entendido el señor articulista que entre los que nan 
emitido sus opiniones en este asunto, hay sogelos que no ce­
den ó nadie en méritos y sacrificios hechos y contraídos en 
favor de la prosperidad y la independencia de la nación. ¿ 
drá haber insulto mayor que llamar populacho feroz  a p 
español que no ha reconocido las pretensiones de doñearlos. 
¿Podrá presentarse una calumnia mas atroz y mas absur a 
que suponer que los diputados y escritores cuya vida v propie­
dades penden esclusivamente de que triunfe la causa de nues­
tra adorada restauradora, son los que piden la libertad de im ­
prenta para destruir su propia existencia y sepoltar la nación 
en el caos de la anarquía y la esclavitud? Pero tal es la obce- 
cacion de algunos hombres que para llevar adelante sus mi 
ras particulares, nunca reparan en los medios empleados pa­
ra conseguirlo. Los editores de la Abeja sin duda no vieron 
m as en el referido artículo que la declaración, de que los 
actuales secretarios del despacho son los únicos capaces de 
hacer la felicidad de la patria, y  esta idea de únicos debió 
«tries tan lisongera que para estamparla prescindieron de li­
ja r  la atención en el veneno que encierra todo lo demás. 
Les exhortamos, pues, á que si efectivamente desean que
triunfe la causa de nuestro ángel tutelar, mediten un poco
mas en la elección de los escritos que produzcan para contri­
buir á sostenerla. Lean de nuevo el artículo del señor !• < e 
S. M .: reflexionen con detenimiento su contenido; y no du­
damos se convencerán de que es capaz por sí solo de sem­
brar la desunión entre los liberales, medio el mas eficaz da 
abrumarnos lodos nuevamente bajo el peso de la tiranía, 

entonces fácil «s de preveer cual seria también la suerte

radicales, quienes de nuevo han concebido un proyecto que 
eonsisle en ponerse en relaciones con León y ( t ienoble, pe­
ro la policía de Genova ejerce una vigilancia tan estricta que 
el proyecto se verificará en un pueblo lim ítrofe, y  por su­
puesto alli es donde se concentrará la vigilancia. 
r  (  Gaceta de Autburgo. )

INGLATERRA.

Londres  9 de octubre.
Según las noticias de M éjico que ayer se han recibido, fel 

clero y las autoridades militares superiores se proponen ele­
var í  Santa Ana á la dignidad de emperador, y restablecer 
la antigua clase de la nobleza. E l Sr. Alam an que fue secre­
tario de estado en tiempo de Bustainantc, y cuya cabeza ha 
Lia sido puesta á precio por el gobierno, ha dirigido a Santa 
Ana desde el logar donde está retirado, una representación 
pidi. n lo que se le juzgue según las leyes del pa.s. El presiden­
te |e contestó autorizándole á presentarse en puuiico, e invi­
tándole á que vaya á ayudar al gobierno con sus consejos y 
espcrieucia. El aspecto comercial del país se rea,,,.,.a , y se 
piensa que Veracruz y Tan,pico van á recobrar su prosperi­
dad, pues se miran como terminadas todas las discusiones 
políticas. Desde que se sometió la Puebla , se '*•" “ 5 .* 
V eracruz de la capital considerables pedidos de articu 
trangeros. Debían enviarse á aquel punto dos Iones T 
medio. Se dice que las condiciones puestas por Puebla a w  
sumisión han sido el olvido de lo pasado: reconocí.me. O 
del gobierno supremo bajo la dirección de Santa A n a , su­
misión de las tropas dé línea, y  desarme de los confederado* 
que en la rebelión habían tomado una parte tan activa, l a -  
rece que un destacamento de la milicia armada por el ..re­
sidente fue batido en G u a d a ñ a ra , y que un mstdrfe ,e 
temió hallar en aquella parte una seria resistencia Despae 
de la sumisión de Gucre.aro y de San L u is ha tomado el 
mando de las fuerzas el general Cortaza , y  ha r|st.ablíCI™  
la autoridad del gobierno casi sin disparar un Uro. Se pensaba 
que el general Miege que con la facción de su mando se• ,
visto en la precisión de retirarse al suelo abrasado, At T  _ 
ra-caliente de resaltas de la sumisión del hermoso distrito 
de Col i n ía , se rendiría apenas supiese la ?um.s.on de ba.i 
Luis. Desde que Campeche se sometió , e gobierno gen 
ha visto reconocida su autoridad sobre la costa de A ««. 
desde Matan,oro á Campeche y  desde el Occeano a San 
B la s; y en lo interior el alto Guadalajara es el único que 
110 ha verificad# su «amisión. Durango ya envió la suya.

(Courritr.)

sucederá apenas llueva. Muchos de estos picos de hielo se han 
reducido á menos de la m itad: todos han mudado de tur­
nia y como las salidas del mar de yelo están mas quebradi­
zas ’ que lo que suelen , resulta que los hielos han sido arro­
jados mucho mas hácia adelante. En uno de estos picos que 
tienen el nombre de H afflan , se ha abierto una protunda 
grieta, ofreciendo un espectáculo tan estraño como lúgubre, 
pues se ha visto salir -le su inasa helada el esqueleto de un 
,óven cazador que pereció allí hace trece años. A l  lado de los 
huesos se v id 'e l relox de plata, y la carabtna que llevaba
aquel desgraciado. , . . .

4 _En el periódico ingles T ru e-S u n , se lee lo siguiente
A ver hemos recibido noticias de Boiubay que anuncian que 
alli se decía la ocupación de Bassora por las tropas del pa­
cha de Egipto.

— L a  reclamación que hizo el duque de W ellington , para 
el cobro de las 20,000 libras correspondientes a sus sutldas 
atrasados como inspector general de las fortalezas de la l  c -  
gira, ha sido desechada por el ministerio de la guerra bajo 
el órele .lo de que S. £  no tiene que hacer reclamación a t ­
enúa contra el gobierno actual de la Bélgica, supuesto que 
en el reinado de Leopoldo no ha tenido mando alguno, b l  
embajador ingles en Bruselas no ha querido intervenir en es­
te negocio que ha quedado en tal estado.

0 (Journal da Commerte.)

N o tic ia s  d e l  re in o .

FRANCIA.

de los únicos.

N o ti cías es t ra nge ras.

P A IS E S -B A J O S .

Copenhague 3 o de setiembre.
Síguese con mucho celo la operación de las elecciones: 

los pequeños propietarios han elegido ya muchos países que 
profesan ideas liberales. L o  mas curioso es que en muchos 
distritos los arrendatarios perpetuos han sido preferidos á los 
paisanos libres, lo cual probablemente será porque se ha 
pensado que ellos defenderán con mas energía sus derechos.

E l gobierno danés ha hecho saber recientemente que en 
virtud de una nota oficial de la Reina regenta de España lia 
prohibido la introducción de armas y municiones de guerra.

(Gaceta de liamburg.)

ITALIA.

Lago de Genova 3 o de setiembre.
La espedicion itálico-polaca no ha contentado á nuestros

P arís  1 o de octubre.
L a  noticia del bloqu.o de las costas septentrionales de 

España anunciada oficialmente, ha producido la mas viva se -  
«ación en Am slerdam , y si hemos de dar crédito a una ca - 
ta de aquella ciudad , el comercio ,10 esperaba «enejante me­
did .; y si igualmente juzgamos por la consternación que e 
ha causado debían ser,muy importantes las operaciones m e,-  
cantiles que allí se hacían, especialmente en el articulo qe 
armas y demas efectos de guerra.

— Merece leerse con toda atención el siguiente pasage ue 
la correspondencia particular del periódico ingles e ¡mes.

"M r. de L in d a ra n , primer ministro de Majoma, ese 
hombre que Con un discurso adquirió la celebri a e que 
goza, ha tenido la increíble audacia de confesar en una se­
sión de la cámara de los estados de D resde, que en e cas 
de una guerra general, esto es, de esa guerra de opinión 
que tanto se habla hace algunos años, y que desde e 
, 8 3 o se ha sostenido de un estremo á otro de la Europa, 
sin efusión de sangre, ese m inistro, pues, ha declarado que 
estaba cierto de que todos los estados constitucionales del con­
tinente debían necesariamente en este caso de gueira iacei 
causa común con Francia é Inglaterra contra as potencias 
despóticas. Y  esto se ha dicho á la faz de la Prusia 1 a Ua 
tria y la Rusia. Es preciso conocer que esta declaración es 
uno de los sucesos mas notables que de mucho ' “ -'inP0 
han ocurrido en los pequeños estados de Alemania. " 
dudoso que una opinión tan francamente pronunciada sea 
la misma del pueblo; ella es una opinión que hace largo 

>tiempo han concebido la mayor parte de los ministros ,d 
aquellas pequeñas soberanías , aunque no han podido obrar 
consiguientes á este principio. Pero siempre es muy admira­
ble la temeridad de un alto funcionario que se atreve asi 
i  proclamar palabras que deben encontrar muchos ecos.

— E l r.-y volvió ¿Fontainebleau un poco indispuesto a cau­
sa de un fuerte constipado: asi es que no vino ayer á aru  
«ego,, acostumbra ,  y no se ha celebrado ningún consejo. I or 
lo demás se asegura que la indisposición de S. M . no es <le
consideración, y qae no tendrá ninguna resulta desagrada t.

— Escriben del cantón de U r i  lo que sigue. Los gjnliouos 
calores del Eslío y del Otoño lian corta.lo y fundido de tal 
modo los hielos, que aguardamos cou mucho temor lo que

A R R E D O N D O  de octubre.-*E l dia , 1 á la nna de 
la mañana se presentó una gavilla de facciosos m n lados por 
el cabecilla Igual á las puertas de las casas de don b la n d a  
M ateo Pared y don Mateo García de M alabear, (¡espertán­
dolos' á los gritos de viva el rey & e.„ y amenazándolos coi, 
quemar la casa sino les abrían las puertas. Por fortuna aque­
llos patriotas tenían armas de fuego, é hicieron tal resisten­
cia que alejaron á los atrevidos, no solo de la casa sino que 
salieron del pueblo, libertándose asi el comandante de tos
U rbanos de Asó que llevaban preso.

M ientras ellos estaban á un estremo del pueolo salto 
don M ateo por nna ventana esperando qoe algunos v<ciaos se 
le reuniesen ¿ pero viendo qoe nadie acodia, sin reparar en lo 
peligroso que era andar por el camino á aquella hora, es- 
puerto á dar en alguna otra partida de facciosos, se dirigió 
al pueblo del V alle  donde llegó á las cuatro de la mauana 
notició a! comandante de Urbanos lo que pasaba y  reuni­
dos los Urbanos marcharon en busca de la cuadrilla rebel­
de contra la cual rompieron el fuego en las altaras de l\u- 
mi’esa logrando quitarla muchas armas y  omlormes y otros 
pertrechos militares, dispersándolos entre aquellas escabrosa* 
peñas, sin poderse saber cual fue el número de heridos y 
despeñados que tuvieron, y únicamente se dice que Igual 
salió herido en el ataque.á las citadas casas.

A L M A G R O  20 de id.= M u y  señor mío: por mis an­
teriores noticiaba á vmd. que esta provincia se hallaba es- 
puesta por varias partidas de facciosos de poca consideración, 
protegidas en algunos puntos por las justicias y autoridades 
de los pueblos, y  que el señor comandante general, desoyen­
do los avisos que se le han dado, á nadie ha castigado cre­
yendo eran solo partidas de ladrones de ocho o diez hom­
bres: en el dia á consecuencia de esta apatía esta ardiendo 
la (M ancha; en pocos dias se han fomentado las partidas en 
núm ero! ¿«and!, algunas de , 3o hombres que entran en 
los pueblos y exigen lo que les acomoda. El citado señor co­
mandante general se ha contentado con huir «leí colera con 
toda la tropa á su alrededor, desde Ciudad Real a Malagon, y 
desde Malagon á D aim iel, y tanto ha descuidado la provin­
cia L e  en el dia costará gran trabajo apagar tanto fuego. 
Hoy ha couvocado á los Urbanos de caballería, que han sa­
lido de muy mala gana y en corto número.

E s desgracia tener esta provincia unas autoridades tan 
descuidadas. El señor gobernador nuevo de esta ciudad v aa 
la cabeza de los Urbanos. (Corresp. parí,calar.)

P a rte  olieíaL

MADRID a 3 DE OCTUBRE.

Real decreto.

Oido el d icti.n o  de la sección de Gcacia y Justicia del con­
sejo Real de España é Lidia», y el del consejo de gobierno, en nom- 
f  escU a lL¡a Dona Isabel 11, lie venido en mandar;

, o Será.1 secuestrados los bienes de todos aquellos que cons­
tare haber abandonado sus domicilios para incorporarse á las Uc-

CÍT “ ‘ La» justicias de los pueblos donde tenían ,u  domicilio lo. 
ausentes, y las de aquellos donde tuvieren bienes, abnrau de.-

Ayuntamiento de Madrid



»

J» turgo, bajo so responsabilidad, con citación del procurador 
«indico general, una breve información sumaria, en la que de 
público ó por hechos determinados conste la fuga é incorpora­
ción á las facciones.

3 .® T.as justicias de los pueblos en que aquellos hubieren re­
sidido ó dondejengan bienes, formarán un inventariode ello, con 
asistencia del procurador sindico general, ante loa escribanos del 
ayuntamiento.

4-® I-as justicias, en unión con el procurador síndico gene­
r a l, nombrarán, bajo su responsabilidad , un depositario admi- 
nlstiador de abono, que afianzará suficientemente , y á satisfac­
ción del subdelegado de rentas del partido, y percibirá el tanto que 
corresponda por la admiuistración.

5.  ® F.l administrador rendirá cada seis meses cuenta justifi­
cada á la justicia respectiva , y esla la remitirá con su dictámen 
al intendente de la provincia, ó á quien baga su» veces, para su 
aprobación.

6. ® l.os productos líquidos de los bienes secuestrados, se pon­
drán cada seis meses á disposición de la intendencia respectiva ó 
autoridad que baga sus veces.

7 . " Re los rendimientos de los bienes secuestrados respectiva­
mente se pagarán en su caso , y con proporción á la calidad de 
las personas y al producto de aquellos, los alimentos de la mu­
gir é hijos , y demás á quienes según derecho tuviere el prófugo 
Obligación dé alimentar.

8. ® Los rendimientos líquidos se aplicarán en la manera que 
Y o tenga á bien disponer, á la indemnización de daños causados 
por los rebeldes, al socorro de las familias de militares bizarros, 
de milicianos Urbanos , y demás españoles que perezcan ó se inu­
tilicen en la guerra contra los rebeldes, destinándose el residuo 
á la estincioti de la deuda del estado.

9. ® En el hecho de incorporarse alguno á los rebeldes, per­
derá todas aquellas mercedes, títulos y dignidades, cuya priva­
ción no exija previa formación de causa.

10. Las disposiciones anteriores se entenderán sin perjuicio de 
las penas á que se hayan hecho acreedores por sus delitos. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.^ 
Está rubricado de la Real mano. =  En el Pardo á aa de octubre 
de iS 84-=  A d«u Nicolás María Garelly.

Teniendo en consideración lo dispuesto en mi Real decreto 
de a(i de marzo último, lie venido en mandar que sean estraña- 
dos de estos reinos don Vicente Ralanero , canónigo de la santa 
•iglesia catedral de Cuenca, y dou José Turiu, cura párroco de 
Villar*jo de f  uentes, y que se ocupen sus temporalidades. Tcn- 
dréislo entendido , y lo comunicareis á quien corresponda. =  Está 
rubricado de la Real m an o.-E n  el Pardo á aa de octubre de 1834. 
*= A  dou Nicolás María Garelly.

M INISTEXUO DE lO  ISTEHIOH .

Real orden.
Deseando S. M. la Reina Gobernadora que la comisión creada 

por su real decreto de 3 i de agosto último para formar el plan 
4* instrucción primaria del reino tenga á su disposición lodos 
los medios de que puede necesitar para desempeñar con acierto 
*u importante encargo , y convencida de que el celo de los pár­
rocos v el interés de los padres de familia en la buena educación 
desús hijos deben contribuir eficazmente á la mejora de la ense­
ñanza, y á iacilitar el establecimiento de escuelas en los pueblos 
que carecen todavía de este beneficio, se ba dignado resolver S. M. 
que hasta la aprobaciou del indicado plan general se observe la 
siguiente

Instrucción para el régimen y  gobierno de ¡as escuelas de pri­
mera» letras del reino.

TITULO I.

Re las comisiones de provincia.
Art. i.° En cada capital de provincia se establecerá una co­

misión compuesta del gobernador c iv il, presidente: del párroco 
donde no haya mas que uno, ó del que elija el mismo goberna­
dor M hubiese otros ; y de tres vecinos padres de familia conoci­
dos por su instrucción y celo por la buena educación de la ni­
ñez, nombrados por dicha autoridad sobre propuestas que le di­
rigirá el ayuntamiento, el cual oirá para formalizarlas á la so­
ciedad económica de Amigosdel pa¡ , , donde la hubiese. Este nom­
bramiento puede recaer indistintamente cu iudividuos de ambas 
corporaciones ó en los que 110 lo sean.

a.° La comisión nombrará uno de sus individuos para el car­
go de su secretario. Este servicio será gratuito; pero S. M. aten­
dera según sus circunstancias á los que mas se distingan por su 
celo y laboriosidad en su desempeño.

demás relativo i  exámenes se continuará observando, hasta nue­
va resolución de S. M. , lo dispuesto en el plan general. A los 
que fueren aprobados por las comisiones de provincia , espedirá 
los titulo» la dirección general de estudios , mientras no se re- 
resuelve si conviene la creación de una especial encargada esclu- 
aivamente de la enseñanza primaria.

TITULO II.

De las comisiones de partido.

Art. 7.* En cada cabeza de partido se formará una comisión 
compuesta del presidente del ayuntamiento , que lo será de la 
comisión ; del párroco, si no hubiese mas que uno , ó del que 
considere mas á propósito el gobernador civil de la provincia, 
donde haya otros; y de tres vecinos padres de familia que reú­
nan las circunstancia* expresadas en el articulo t ° ,  elegidos en 
la forma que en el mismo se establece.

Art. S® El cargo de secretario se desempeñará por el indivi­
duo de la comisión que la misma elija, y S. M. atenderá sus ser­
vicios en la forma espresada en el art. 3.“

Art. 9.® Las elecciones de individuos y secretarios de las co­
misiones de partido serán afiroladas por los res|iectivos go­
bernadores civiles, oyendo á las comisiones de provincia , y de­
biendo conformarse con el dictámen de la mayoría , siempre que 
motivos fundados no le obliguen á separarse de ella , en cuyo 
caso lo manifestará á la comisión central de esla córte,

Art. 10. Las atribuciones de las comisiones de partido serán:
1. Cumplir ron exactitud y brevedad las órdenes del gobier­

no, que recibirán ¡cor conducto de las comisiones de provincia; 
las particulares de éstas y las de los gobernadores civiles.

2. Reunir notic ias sobreelcstadode las esc cíelas de los pueblos 
del partido, y cuidar de que se observen en ellas los reglamentos y 
órdenes del gobierno , comunicando para ello á las concisiones 
de pueblo ó parroq cía las órdenes oportunas, y dando parle á 
las de provincia para la resolución conveniente, cuando su au­
toridad no baste á reprimir los abusos.

3. Promover el establecí miento de escuelas en los pueblos en 
que no las baya , proponiendo á las comisiones de provincia los 
medios que considere menos gravosos para su dotación.

4. Desempeñar en las cabezas de partido las funriones de 
comisión de pueblo, y cumplir por consecuencia lo prevenido 
en el titulo XIV del plan general y demás órdenes relativas a la 
euscuanza primaria , en cuanto 110 se opongau á esta instrucción.

TITULO IIL 

De las comisiones de pueblo.

Art. 1 t. E11 tocios los pueblos de la monarquía que tengan 
ayuntamiento se formarán comisiones de pueblo compuestas del 
presidente y otro individuo del ayuntamiento , del párroco don­
de no haya mas de uno , ó del que elija el ayuntamiento donde 
haya otros, y de dos vecinos padres de familia que reuuau las 
circunstancias convenientes , elegidos por dicha corporación.

Art. 12. Las elecciones de individuos de las comisiones de 
pueblo serán aprobadas por los presidentes respectivos de las de 
partido, y las reclamaciones que sobre este punto pueden hacerte 
por parte de los ayuntamientos ó de los interesados, las resolve­
rán los gobernadores civiles.

Art. i 3. La comisión de pueblo nombrará secretario á uno 
de aus individuos, que desempeñará este cargo en los términos es­
tablecidos para las comisiones de proviucia y de partido.

Art. 1.4, Las atribuciones de las comisiones de pueblo serán 
por ahorc las señaladas en el plan general á las juntas de esta 
misma clase; y ademas cumplirán con exactitud y brevedad la* 
órdenes de la superioridad y de las comisiones de partido, de 
quienes inmediatamente dependerán ; celarán la conducta de loa 
maestros y maestras en el desempeño de sus deberes ; visitarán 
con frecuencia las escuelas, procurando estimular la aplicación 
de los alumnos, y cuidando muy espei ialmente de que la ron- 
eurreuria »ea asidua , para loque harán á los padres de familia, 
y  con especialidad á los pobres, las oportunas observaciones sa­
bré las ventajas de la buena educación : promoverán ésta pnr 
todo» loa medios que les aconseje la prudencia, atendí,las las cir­
cunstancias particulares de las respectivas poblaciones , didando 
las medida» oportunas para corregir los abusos que adviertan , y 
dando parte á las coiui-iones de partido para la competente úla 
soluriou ,  unido su autoridad no baste i  reprimirlo» : última­
mente, »e ocuparán con eficacia en el estahlrriuiieolo de «cue­
la» en los pueblos en que 110 las haya , preponiendo , á fal­
ta de fondos municipales que aplirar á este importante objeto, 
los medios que consideren mas espeditos y menos gravosos al ve-

a.® E11 la formación de un censo ó estadística de los indiy(_
dúos de ambos sexos que saben leer y escribir en toda la monar­
quía.

3. Y  en la formación de un estado general de las escuelas de 
primeras letras existentes en todo el reino; y del número de ii¡. 
ños de cada sexo que concurren á ellas. Este estado se renovará e„ 
el mes de enero de rada año , para que por su cotejo ron los ai,, 
tenores se conozcan los progresos que se hagan eu materia tan 
importante.

Art. 1 8. Los gobernadores civiles y demás autoridades de las 
provincias y las comisiones de estas, de partido y del pueblo fa­
cilitarán á la roinision central las noticias que le pida para cum­
plir lo dispuesto en el articulo precedente: en el concepto deque 
cu la exactitud y brevedad de este importante servicio verá S. \L 
una prueba del ilustrado celo que les anima por el Incu público,

Art. ig . Las actuales juntas de capital y de pueblo continua­
rán en el ejercicio de sus funciones hasta la instalación de la* co­
misiones respectivas , en cuyo caso , y de ningún modo antes, 
cesarán en ellas, entregando á las mismas comisióncs los papeles 
y demas objetos de su pertenenc ia.

Art. 2o. La junta suprema de caridad cesará en su* funcio­
nes de junta de provincia: pero continuará en la inspección y vi­
gilancia de las Reales escuelas gratuitas de Madrid. Los deinas es­
tablecimientos y enseñanza* de instrucción primaria correrán á 
cargo de las comisiones de provincia y de p irtido, la» cuales se 
establecerán también en esta corte con arreglo á lp prevenido ¿n 
la presente instrucción , y los exámenes de maestros y maestras 
se ve, idearán , basta lá aprobación del nuevo plan general , en la 
forma esta ble- i-la en el reglamento pu'ticular para la»- escuelas da 
Madrid y su provincia. •;

Re Real orden lo comúnlco á V. par* su inteligencia y efectos 
correspondientes á su cumplimiento. Dio» guarde á V. muchos 
años. Madrid a i ile octubre de 1 834- =  José María Moscoso de 
Alttiuira.

MEMORIA

presentada á las Córtes por el Sr. ministro de Hacienda sobrs
los presupuestos para 1 8 3 5.

Memoria sobre los pi csupueslos. =Señores Procuradores =  
El arreglo de la Hacienda pública es el mas importante objeto 
de los estado» modernos de Europa. Después que cesaron las 
prestaciones personales de los tiempos del feudalismo, no hay 
independencia ni dignidad , ni seguridad interior para las na- 
crone» sin rentas públicas puntualmente satisfechas y equili­
bradas ron lo» gastos que piden tan grandes y nobles objetos. I.a 
sociedad se disolvería el de-de instante eu que los impuestos de­
jarán de pagarse.

Asi es evidente que el ciudadano salva toda su fortuna con 
la pequeña parte del producto de ella con que contribuye á man­
tener la liierzi pública que le proteje y difirióle. Le es tanto me­
nos repugnante este sacrificio, cuanto mas convencido está de 
su ju*tá inversión en el níaiitcu¡miento y mejoras del orden so­
cial. Por éso los gobiernos absoluto» , ademas de no ser favora­
bles al Incremento de la riqueza púhlira , manantial de las con­
tribuciones , cobran estas ron suma dificultad , aunque sean in­
feriores á las .que rai gan sobre pueblos rejbloa por sistemas cons­
titucionales , donde la publicidad |mne de manifiesto a los con­
tribuyentes cuanto exijeu las necesidades ó el honor y la gloria 
del |iai«. Díganlo la Inglaterra y Francia , en que á la par de lo? 
inmensos recursos que deben á sus gobiernos protectores , hau 
crecido las cargas comunes, soportándolas el espíritu público 
que generalmente engendran la» instituciones libres.

Veinte años liare que España hubieia gozado de las ventaja» 
de un gobierno repie-cmativo, si los m ores de unos y las pasio­
nes de otros 110 hubieran auxiliado á la política que dominó en 
Europa antes de i 83o, para retener al país en la situación estacio­
naria de lo» trea siglos prcrcdrnies. Las fatales convulsiones y reac­
ciones 01 unidas eu el mencionado periodo, 110solo le impidieron 
tratar y discutir sus propio» negocios , sino que lamlilcu le hau 
iinpue»to la carga ium-u-a de una leuda islerior de 4300 millones, 
y otea muy rou-iderahle de pensione» y sueldos á retirados, refor­
mados , jubilados y ce-antes, que las diversas revoluciones d, 1 
gobierno lian producido, 01a levantando á unos, ora persiguien­
do á otros , y humillando cu fin á ra.-i lodos con las purifica­
ciones, origen ecuudo de perjui ios y calumnias, principal fo­
mento de desmoralización de cla-e tan ¡ntluyeute.

Por eso, Señores, eu los presupuesto» de gastos para i 835 , 
que voy á tener la honra de presentar al Estamento, -e veri que 
son moderados los que ahsorveu los servicios generales del esla- 

- 110 e-ce-ivos los de la administración , p ies antes bieu eslq

' ' <a,^° de Hioiviiluo ile ta coumion de provincia será cindario para asegurar la subsistencia de los profesores,
P l l P t l l f Y  í  I s P r n  I » . .  ¡ n . a  a . . a . _  . . .perpetuo; pero los individuos que lo obtengan podrán solicitar 

el gobernador civil su exoneración cuando enfermedades ú otras 
justa.» causas „o les permitan desempeñarlo. En este caso el mis- 
sno gobernador tomará las correspondientes medidas para el pron­
to reemplazo del que fuere relevado.

Art. 4.® Lo» gobernadores civiles darán parte al ministerio 
«te lo interior de las elecciones para individuos de las comisio­
ne» de provincia, manifestando su opinión acerca de U.circuns- 
taucias de las perona. elegidas , para que pueda recaer con coa 
nocí miento de ellas la aprobación de S. M.

Art. o.® La comisión ,le provincia será la autoridad supe­
rior encargada en ella de la impresión y vigilancia de las escue- 

.  Pri“ erM lc,ral- Sus atribuciones serán por ahora.
\ igilar y fomentar el establecimiento de escuelas de pri- 

mera. letra, , con arreglo á lo prevenido en el plan general apro­
bado por S. M. en ib  de febrero de ! 8a 5 y Reales órdenes poa- 
lenoies , ó en las que se comuniquen en lo sucesivo 

a-1 Facilitar á la comisión central !»• n « iU .. 
para el desempeño 
la» órdenes del gobi 
y de los gobernadores

?•* Cumlplir y h*cer cu,,*plir lo dispuesto en el plan general 
y  demas reales resoluciones relativas á la enseñanza primaria, «u 
cuanto no se opongan á esta instrucción.

Art 6.® Los exámenes de maestros y maestras que hasta aho­
ra ae han verificado ante laa juntas de capital , se verificarán eu 
lo sucesivo por un. comiaiou especial ,de maestro, ó maestra, que 
nombrará la comisión de provincia, cuidando de que I . elección 
«caiga eu peeaoisaa de conocida uputtid «y probidad, bu lodo lo

Art. i 5. Para que la población e-parcida en los campos, tan 
digna de la especial protección del gobierno, no carezca del be- 
■ efiiio de la educación, quiere S. M. que las comisiones de pro­
vincia , oyendo á las de los partidos y pueblos, propongan á los 
gobernadores civiles de las provincias los medios de establecer 
escuelas de primeras letras eu la» parroquias y aldeas de mas ve­
cindario , ó que por su localidad permitan la conrurrenria á 
mayor número de niños de ambos sexo», encargando la vigilan­
cia de la enseñanza á una comisión compuesta del alcalde, ilipis- 
tado del campo ó mayordomo pedáneo, y del párroco, si lo bu- 
biese, y no habiéndolo, de un eclesiástico conocido por su celo 
cu la instrucción de la niñez.

TITULO IV.

Disposiciones generales.
Art. 16. Hasta la publicación del plan general de educación

de r r  «*«»•• * i  pro\e:r;r™ z
iecVo y a .6" :  L ib a  d V  •yunlamiento, en I, forma prevenid, en el vigente en la actua­
res civ’ ife, ’  ■“ * C0,Ü,M° “  ‘ ,dad i1 e,‘  el raé,odo de °PO‘ ¡c¡one». Esta» y lo, exámenes se veri­

ficarán del modo establecido en el articulo 6 .“ de esta Real ónL...
Art. 17. La comiaiou creada por Real decreto de 3 i de agos­

to último se ocupará sin demora.
* ’ * ,a t'euuioii de noticias sobre los fondos destinados ac­

tualmente á la enseñanza primaria en toda la monarquía, bieu 
aeau procedente» de censos, obras pías ó funda» iones partí, filares 
de toila» clases , ó bien de fondos suministrados por el Real 
r io , ó de propios , arbitrios municipales ,  repartimientos ó 
lesquicra Otros. ’  ■

e.ra-
.cua-

•1°.
lia sufrido ron las diminuciones de sueldos oidruada en 1828 á 
punto de hacerse ra í irre.-i tibles a los empleados , eniierlos 
casos , las tentaciones de venalidad, reduculos paia subsistir á 
mruns de lo que requiere la preei-a (Incuria, sig uí la clase ad- 
miiiistraliva á que roiie-poiiilon. Si no luviéiamos mas gastos 
que estos, la» rentas ríales, ile pucs de satisl'nlio» aquellos, de­
jarían mi esrcdenle considerable a pesar Oe su errónea adminis­
tración: e-rnlenle que podía aonientaise ahora con la severa res­
ponsabilidad en que ¡m ullirán tos ministros, tino se contienen 
m  lo- limites de los riédilo» que les colindan los Estamentos. 
Esla es la mayor garantía d i orden en la baiieiida pública, y 
una de las principales causas del régimen que feliz y generosa­
mente nos lia restituido S, M. la Ri ina gobernadora. Cumplien­
do, pues , con la primera de las obligaciones que el mismo ré­
gimen me impone, y despista de haber turnado las órdenes de 
S. M. , someto al Estamento el presupuesto. Je gastos y recursos 
para , 835.

Asciende el primero á 937.460.32, reale» 33 maravedís, y el 
segundo, sin hablar de loa partícipe*, a 766,804,638 realea 10 
maravedís, incluyendo los arbiliicts y rentas que. no cutían en 
el tesoro y curren por rúenla del uiiiiisleiiu de lo Interior,, co­
mo también el donativo de las proviucia* Vascongadas y servicia 
de Navarra.

Resulta, pues, un déficit de 170.635,663  reales i3  mara- 
vedis. Rara cubiirlo inostra té', por el examen en que voy a en­
trar de rada uno de los piesupuestos de los uiiuislirios, cuán 
poco cousid' rabie serán las rebajas que puedan bao r»e en loa 
gastos, en comparación de las que se apclictu , y convendría se 
verificasen. Di, bu cxáiueii forma 1 a la puniera paite Je mi espo- 
»*«•«“  • consistirá la segunda eu el análisis Je los recursos que, 
realisaJos que sean, establecerá!» «¡1 equilibrio entre las salidas y 
los ingresos.

Ayuntamiento de Madrid



P r r iü p iU .tlo  de g a s ! o t . ~ H * y  gastos  r o in u n e *  á los diversos 
r a m o '  dt'l es tad o ,  c u a les  s o n :  i . °  I.os de cesantes y  ju b i la d o s ,  
q u e  en todos los m inis ter io s  ascienden á la  s u m a  de 3 0 .0 - 8 , ana  
reales , y  no pueden ten er  otra  d im in u c ió n  q u e  la q u e  resulta  de 
la sucesiv a  co locación  de lo s u n o s  en los e m p le o s  q u e  v aca ren ,  ó  
de la e s l incion  de los otros. a . °  E l  coate d e  los d e  so corros  y  p e n ­
s io n es ,  que im p o rtan  9  .8 - 9 .3 5 a  rs. a 8  m r s . ,  de c u , a  su m a e n ­
tr a n  las o v i l e s  por  la d *  a . 5 7 1 , 8 0 7  rs. 1 6  m r s . ,  y el resto has­
ta  R.8 0 7 ,5 4 5  rs. t a  tnrs. , pertenece 4 las pensiones m il i ta r es  de 
G u e r r a  y  M a r in a .  P a r a  su rebaja se a dm it irá  en todo» los m in is­
terio s  la escala  de descuentos a dnp'ada  e n  el d e  la G u e r r a  , U  
cu a l  m usiste  e n  el m í n i m o  de un  3  por  t ie n to  e n la s  pensiones de 
3fio  hasta 5 o o  r s . : su b ie n d o  é  a 5  por  c ie n to  e n  las q u e  escedeu 
de a 4 3  r s . : se l im it a r á n  adema» á  4»3 rs. las que pasen de esta 
cantidad.

ISo consiente rebaja  la s u m a  de 4 ' - 9  4 3 , 0 0 0  rs . a p l i c a d a s  re­
tirados y  re fo rm ado s ,  ni la de 2 9 .(1 1 8 , 7 8 4  rs. 3  mrs. dé lo s m o n ­
tes pios c iv i le s  y m ilitares  que d im a n a n  de descuentos  que sufrie­
ro n  los em p leados de las fa m il ias  que gozan  de este beneficio.

Las cargas  q u e  en m u t l i a  párle  tienen p o r  objeto  in d em n iza r  
6 particu lares  y  S pueblos  p o r  supre-ion  de exencio nes de d er e ­
c h o s  q u e  d isfru taban  , im p o r ta n  '5 . 9 1 6 , 9 0 6  rs. 1 m e s . ,  y  tienen 
q u e  respetarse : e.-ceplo 2 4 .3 , 2 1 7  reales 2 5  m rs. ,  q u e  d e  esta ca n ­
tidad se  in v ier ten  en l im osn as de t r ig o  y sal S c o m u n id a d e s  re­
l ig io sas ,  c u y a  s u m a  deberá  d e s c a r ta r s e ,  n o  m en o s  q u e  la d is t r i ­
buida  e n  d in e r o  á los m ism os,  c u e r p o s ,  in c lu s a  la partid a de 
1 . 5 6 3 . 3 1 7  rs . de li tuosuas á establecim iento s  de beneficencia y á 
particulares.

f ie  m a n e r a ,  s e ñ o r e s ,  q u e  deducid os del  p r esup uesto  total de 
gastos los haberes de las c l a s r í  p a s iv as ,  las c arga*  , l im o s n a s ,  el 
p r es u p u é  tó de la deuda p ú b lica  ; que im p o r t a n  3 3 9 . t * 8 , 2 3 4  rs. 
2 8  m r s . ,  q u -d an  aplicados p . r a e l  serv ic io  ai t iv o ate  todas las c la ­
se» Compren,lula s en los presupuestos 5 9 8 . a 8 2 , o 8 7  rs. 5 m r s . ,  y 
p o r  c o n s ig u ie n te  sin aquellas  cargas  h a b r ía  u n  escedeu te de 
1 6 8 .5 2 2 . S 7  1 reales i 5  m i s . ,  en vez  del  déf ic it  de 1 - 0 . 6 5 5 , 6 6 3  
rs. 1 3 mrs.

S e r á n ,  p u e s ,  las p r im e r a s  rebajas de esta los 2 4 3 , 2 1 7  rea­
les 2 d mrs. a r r ib a  exp resados, y ” 2 3 , 8 6 3  rs. 2 7  in r i . '  d e  otras 
l im o sn as  io rluid .is  en la partid a que ya c i l c ,  aplicadas  a m b a s  á 
c o m u n id a d e s  religiosas. N i  s ie ndo c o r t o  el n ú m e r o  de c o n ven to s  
que h a y  en la n a c i ó n ,  y debien d o dep ender la subsistencia de los 
q o e  n o  t ienen cenias  de la r a r id a d  v o lu n ta r ia  de los f ie les, y no 
de exacciones  forzosas del  g o b ie r n o ,  m e parece  p r u d e n te  y  justo 
d es c arg ar  de s e u ie j iu te  g r a v a m e n  a los con trib u yentes.  S u m a  es­
ta d im iin ir io n  9 6 7 , 1 1 8 1  rs. 1 8  mes.

V ea m o s aboca  c u a les  pueden hacerse en el servic io  a ctivo .
I m p o r ta n  los esrc lentes de las cantidades  m e n c io n a d la  y  de 

las em it id as  en el presupuesto de lo  I n te r io r  4 . 1  1 6 . 7 6 4  rs. 3 m rs.  
I.qs a r b i t r io s  que las p r o du cen  son de a d u an a s .  P ero  h a y  otros  
que segú n  el o r d e n  a c tu a l  lian debido  cen tral izarse  e n . e l  m is m o  
m in is ter io  por  estar i g u a lm e n te  aplicados á objetos  de .«us a tr i -  
liuriones.  E o  esta c lase e n tr a n  2 6  m il lo n es  dp rs. de a r b it r io s  que 
se recaudan c o n  los derechos de p u ertas  para  es ós itos ,  c a m in o s ,  
m u r a l la s ,  hospicios  , a l u m b r a d o s ,  casas d e  m is ericordia  y  bene­
ficencia ,  o r n a to  p ú b l ic o  e tc .

Esta cantidad  y la antéem e c o m p o n e n  la s u m a  d e  3 o.  1 1 6 , 7 6 4  

rs. 3 m rs.  A g r e g a n d o  á e l la  la d e  7 0 . 7 9 7 , 7 1 1  rs . 2 0  m rs.  que 
cuestan  los establecim iento ?  q u e  dep enden a c tu a lm e n t e  del  m i­
n is terio  de lo  i n t e r i o r ,  lesu ltá rá  que la n ac ió n  paga e s c lu s iv a-  
m eu te  para  objetos  de bien p u blico  1 0 0 .9 1 4 . 4 7 6  reales 2 a m a r a ­
vedises. 6 o . 8 S o . 3 o 8  rs. 1 4 m r s . , q u e  c o n  la s u m a  d e  7 0 .7 9 7 , 7  1 2  

rs. 2 0  m rs.  a rr ib a  m encionada  , c o m p le ta n  el presupuesto que 
d i s c u t i m o s ,  se  a p l ic a n  á los ra m o s  del g o b ie r n o  c iv i l  y  g is t o s  de 
la  a d m in is tr a c ió n  q u e  están al  c a r g o  del m inis terio  de lo Interior:  
p o r  con sigu ien te  cu a lqu ie ra  rebaja  de lo s 1 8 1  <1 7 8 . 0 2 1  rs . su m a 
t o t a l , causarla  la necesidad de s u p r i m i r  a lg u n o s  de los estable­
cim ie n to s  á q u e  se refiere el p r e s u p u e s to ,  ó  la de dejar  de p a g ar  
lo s serv ic ios  g u b e rn at iv o s  que eu él se esprcsait.

T a l e s  son las d if icu ltades  q u e  nos h an  t ra sm it id o  las a d m i ­
nistraciones  anteriores , las cu ales  s in  c o n t a r  l a s  s u m a s  ya a p l i ­
cadas á los objetos q u e  l ie m os m e n c io n a d o ,  las aum e n ta b an  sin 
c o m p u t a r  los recursos de la nacio ti  , y  quizá c o n  so b ra d o  deseo 
de o sten tar  un  g r a n  t e l o  p o r  las mejoras interiores , e m p o b rec ían  
c o n  im p u es to s  y g r a v á m e n e s  á unos para  so r o rre r  á o t r o s ,  d o ­
t a n d o  establecí m ie n te s  d e  a ites  l ib e ra le s ,  y  fom entando varios  in ­
d u s tr ia l e s ,  sin q u e  de e l lo  partic ip ase la pobre  a g r i c u l t u r a ,  que 
e n  tan g r a n  parle  pagaba  tal  profusión  ,  ni e l pais lograse  en  rea­
lidad ventajas de n i n g u n a  naturale za.

P a r a  d es c u b r ir  e co n o m ía s  e u  la e n o r m e  s u m a  de 1 0 0 . 9  1 4 , 4 7 6  

reales a 3  m ara ve d ís ,  ya m ostrada ,  seria necesario e n trar  eu u n a  m i­
n u c io s a  in ve st ig a! io n  de los establecim iento s  y  o b ras  p ú b l ic a s  en 
q u e  se i n v i e r t e n ,  sus m ayo res  ó  m enores ventajas ,  y los vic io s de 
au a dm in istrac ión»  pero este e x a m e n  no es de m is  a tr ib ucio nes ,  
i»i tam p o c o  tengo  los antecedentes que para e l lo  se  requieren: e u -  
r a r g o  q u e  c u m p l id a m e n t e  d esem peñará  el d ig n o  m in is tr o  del  ra­
im o, q u ien  o b tenid o  q u e  baya  todo  el crédito  q u e  p i d e ,  b a i la r á  
sin d u d a  m id io s  e n  el d iscu rso  del año  para  n o  c o n s u m i r  todos 
lo» fondos, a d o p ta n d o . las  supresiones  y  re fo r m a s  q u e  sean posibles.

C o n  t o d o ,  m e será  l ic i to  l la m a r  su a ten ció n  respecto de los 
sueldos de 4o ,  3 5  y  3 o  m il  rs. q u e  pesaban so b re  la s u m a  a p l i ­
c ada  á los r a n a le s ,  y  respecto t a m b ié n  de la de 5 5 o . 4 3 a  q u e  g r a -  
v a b a u  lo* líquid os de los p o r ta z g o s ,  q u e  por  la ín d o le  d e  sus  p r o ­
d u c to s  «ichtu estar  arrendado s.  ( S e  c o n tin u a r á .)

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A

METOPO POLACO.

Enseñanza de la cronología y ta historia.

Inútil seria ponderar la? ventajas de la instrucción, su­
puesto que es ya una cuestión liare mucho tiempo ventila­
da, la tá si i 1111 es que estas ventajas reconocidas como prin- 
\ cipio, esli n .-apuesta? atañías excepción s eu la práctica. Asi 

es que cu Fran< ia la mitad de la población está privada de 
los efectos de la cnseiVii.zi, y  de la otra mitad las dos ter- 

,sceras partes se aprovechan de ella poro ó nada, y este re­
bultado es, á no dudarlo, la consecuencia de los malos mé­
todos.

L os profesores empiezan exigiendo de sus discípulos in­
teligencia y aplicación, y los progresos no son i  otro pre-
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c ió , v como la mayor parte de los nidos estao privados de 
la primera , y no se cuidan mucho de la segunda , la ig­
norancia es casi prerisa consecuencia de este modo de pro­
ceder. Asi recorramos torios los establecimientos de instruc­
ción, calculemos los discípulos que salen sabiendo, y vere­
mos que están á lo mas en razón de veinte á uno. M ichos 
lian conocido los defectos de nuestros métodos «le enseñan­
za , lian llorado el precioso tiempo que pierden los discí­
pulos sentados inútilmente en los bancos de las clases, no 
lian faltado quienes quieran aplicar algún remedio ; pe­
ro  se oponía inmediatamente la rutina , declarada ene­
miga de toda innovación, y  asi la buena voluntad de los 
que buscaban el remedio , lia quedado infrúclosa , por fal­
ta de energía y  constancia.

E l hambre que luciendo frente á lodos los obstácnlos 
c inaccesible al desaliento lia trabajado quince años para com ­
binar (os elementos de un nuevo método, sencillo, fácil y 
al alcance de todos, el hombre que no lia retrocedido de­
lante de ningún espe.-iinento. ni disgusto para perfeccionar y 
propagar las m 'joras que lia Lia concebido en su imaginación, 
este hombre lia hecho un distinguido servicio al pais , á los 
padres de familia y  en general á todo t:l mundo. L e son debi­
dos los elogios, y con este titulo, es con el que M . Jázw inski 
puede reclamar la aprobación y el aprecio de,los hombres 
ilustradas,- fSu método polaco es una de las invenciones mas 
ingeniosas.é importantes que hasta ahora se lian publicado: 
es ingeniosa porque simpiilicatído el trabajo del niño, se lia­
re para el como un objeto de diversión; y lija en su memoria 
los hechos m as complicados: es importante porque desenvuel­
ve infaliblemente las potencias m e..tiles m is rebeldes, y  sin 
escepcion generaliza entre los discípulos los beiicfi ios de una 
lección fructuosa. .N te s 'uúa de'sus menores ventajas la eco­
nomía d'ci tiem po; el niño junas trabaja sino al ¡ido «leí 
profesor , y  no se lid ia  como es costumbre abandonado á sí 
mismo por espacio de,m relias horas, en las que,ciertamente 
nada aprende aunque se piensa que esta encomendando á ia 
méiuofia la lección de rudimento? que le bao señalado.

L 1 particularidad del método polaco es que obligi al ni­
ño á retener en la memoria una porción de hechos sin que 
conozca que los aprende, y aun casi contra su voluntad. (Ja­
da lección es un peqii ño drama en que el niño representa 
su papel, y  su memoria sorprendida á un tiempo mismo por 
los.colores, los sonidos y  su relación con las ideas, llega i  
ser un instrumento dócil, fiel y  obediente.

El u iélo lod e M r. Jaiyinski procede por signos ,  después 
por analUis va «le lo simple ;i lo compuesto, «le lo conoci­
do á lo desconocido, y  de tal manera que nunca pueden 
confundirse dos objetos. Fúndase todo el método eu una 
observación incontrastable, á sali r :  que las ideas que hacen 
mas impresión en nuestros sentidos, son también las mas 
duraderas: asi el problema se reduce á causar la impresión 
por el oido, la vista y  el tacto, y  el autor le ha resuelto en 
todas sus parles de este inotlo.

Trátase «le enseñar á un niño la cronología y  la historia, 
dos cosas las mas áridas y abstractas , y mas lejos están de 
todo lo que él lia visto Mr. Jaw inski empieza por la cro­
nología , y como el tiempo no tiene representación positiva 
y  material le substituye por el espacio, duico medio de pre­
sentarle al alma del niño. Este espacio es un cuadrado di­
visible en cien partes, cada una de las cuales representa un 
siglo con emblemas distintos, y  asi este cuadrado figurará 
un cuadro completo del tiempo dividido en épocas, es decir, 
el conjunto general de la .historia universal antigua y  mo­
derna.

Si de este cuadro general, se quiere pasar al estudio de 
la historia de un siglo particular, cada una de las casillas re­
presentará nu año: si luego se quiere abrazar la historia mo­
derna pormenor las casillas se convertirán en fórmulas «le 
trimestres, meses ó ilias. D é  este modo el hecho histórico 
será la precisa consecuencia de la fecha, y  no se sepirárin 
de ella. Los signos y  los colores empleados con oportuni­
dad , las palabras primero escritas con todas sus letras , y 
luego con abreviaturas , y eu fin , los puntos de reunión s a ­
cados de las casillas por medio de guarism os, tales son las 
frases sucesivas por donde pasa la memoria «luí n iño, y  ta­
les los objetos que escitari impresión en sus sentidos. ,V es­
ta rápida ojeada, dada digámoslo a s i, por encima, se añaden 
una porción de detalles minuciosos, que el hábil profesor 
hice servir á la práctica de su método, en el cual se echa 
mano mas que en ningún otro de los poderosos móviles de 
la em ulación, el placer, y la actividad intelectual y física. 
Gracias á la facilidad de disponer las casillas de tal modo, 
en tal lu gar, ya sobre un lienzo, ya sobre un papel, ó en 
la arena, lia llegado ó  transformar en un ejercicio corporal, 
uno que era inoral esencialmente,

Fura conocer bien todo lo que este sistema tiene de sen­
cillo y admirable es preciso haber asistido á las lecciones «le 
M r. J iw in s k i, haber presenciado los rápido? progresos de 
sus discípulos, y la exactitud y  seguridad de sus respuestas. 
Y a  los resultados de un descubrimiento tan importante para 
la instrucción de las masas lian sido púberamente compro­
bado» por lo? hombres mas distinguido?, y jueces mas com­
petentes eu la materia: muchas comisiones compuestas de 
académicos, «le miembros del instituto, y  de profesores de 
la universidad, previo uu maduro examen, lian dado unos 
informes enteramente favorables. Todo? han reconocido que 
su método no se limita únicamente á la historia y cronolo­
g ía , sino que es aplicable á todos los ramos de instrucción 
cuales son las matemática?, la historia natural, y las len­
guas muertas y vivas. No podemos recomendarlo demasiado 
á los maestros, estimulándoles á que le adopten sin restric­
ción en sus clases.

¡O jala el uúuistro de instrucción pública favorezca su

propagación con premios oportunamente distribuidos' M*v 
Jaw inski no aspira de modo alguno al monopolio de su in ­
vención: entrega al público el fruto de sus meditaciones, de 
sus estudios, de sos tareas diarias por espacio de muchos 
años, sin otro pensamiento que el de adquirir títulos á ia 
estimación pública. G im o  polaco liare homenage á la Fran ­
cia de sus luces, asi como sus valientes compatriotas le hi­
rieron el tle su celo y su sangre. Por lo dem as, nosotros no 
pretendernos imponer al público, ni pronunciar nuestro jui­
cio sin apelación; el mismo autor tiene establecidas sus claa 
ses, y cada uno puede convencerse por sí misino de la im ­
parcialidad de nuestras aserciones. ( ¿ ‘ impartía!.)
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Comunicado.

Sres. edlcf'res del Observador. L a  causa primitiva d*I 
cólera morbo fulminante , que tantos estragos ha hecho en 
E urop a, en España y  particularmente eu la calle de H orta- 
leza de esta corle , de que ha sido testigo y  este teatro bien 
funesto y  terrible, la encuentro yo, sino verdadera, por lo 
menos aproximada según la doctrina moderna del famoso 
Bcreeliús, químico sueco, en los grandes sacudimientos ó ter­
remoto? que ha habido y  hay en el mundo , y  que hubo 
años pasarlos en el medio dia de España, donde por los gran­
des cráteres que produjeron ,  y  por donde bailaron salid» 
aquelllas grandes masas sujfuroélecl ricas, sobrecargaron la 
atmósfera , y  dejaron en ella todos los elementos que la bar» 
emporcado y viciado, y  lian dado origen á esos fenómenos 
tan sorprendentes «le nublados espantosos con aguaceros in ­
mensos como en M adrid ; con desprendimiento de piedras de 
un tamaño enorme nunra visto como en Toledo; y  con el de 
masas de electricidad tan fulminante y mortífera, que en di­
cha calle por donde pasó la primera nube en pocas lloras ar 
rebato tantas víctim as, enfermando mas de cuatrocientas y 
muriéndose todas en [locas horas como heridas de un rayo; 
siendo muy curioso y  digno de notar que eu los puntos m is 
altos y en los cuartos terceros y  segundos, hau muerio m u­
chos mas individuos de la casa que en el principal y  en el 
bajo que no lian tenido un enfermo siquiera : asi se me ha 
dicho ha sucedido en la fábrica de cerbeza de S  tula Bárbara, 
en las Alesas viejas y en algunas otra? casas de mis conoci­
do?; observación cuiiosa y  admirable que con cuidado he 
procurado rectificar con lo sucedido en otros puntos de E -pa- 
ña y  fuera «le ella, tal como en la llib a u a  que ha acontecido 
lo contrario que en esta población, pues me lia asegurado un 
sugeto respetable quo tiene allí su fam ilia, haber muerto, 
mas personas en los pisos bajos que en los a ltos; y  si real 
mente es así, que me cuesta algún trabajo creerlo, estos fe ­
nómenos tansorpren.lentes y  raros se esplican basta cierto pun­
to por la física quím ica; y apelando á que la gravedad espe­
cifica ile esa gran rnasa atmosférica sobrecarga.ia de electri­
cidad desprendida déla nuve sufrió una rarefacción proporcio­
nada á su altura , y  no pudo penetrar masque á los cuartos 
terceros y  segundos, porque las capas inferiores de aire atmosféri­
co de los principales v bajos la opusieron la resistencia necesaria 
en razón de su misma gravedad específica. Esta teoría tan 
luminosa como fundada , y al parecer incontestable, conduce 
á la consecuencia infalible de que el cólera-morbo 110 es ni 
puede ser contagioso , y  que sus resultados mas o  meuos 
mortíferos dependen necesariamente entre otras concausas, 
de la mayor ó menor electiicidad que tiene la atmósfera, y 
de la predisposición en que encuentra á los sugetos que ata­
ca cuando su sistema nervioso, sus afecciones morales y  su 
desarreglo han disminuido la fuerza vital, que en algunos 
contribuye a matarlos inas pronto, y en otros mas larde, y 
cuyas causas y esplicacion de estos fenómenos, asi coma de 
lo acaecido en la H abana, que está en oposición con los re­
sultados de M adrid; es mas propio de la jurisdicción de la 
ciencia médica que de la física química. Si vmds. creen que 
estas ligeras observaciones ó apantes , fruto 'le mi poco saber 
(pues solo soy un medio químico y un medio naturalista), y 
de m¡ .constante laboriosidad y entusiasmo por la química y 
ciencias naturales que he cultivado por algunos anos al lado, 
de los célebres Prousl en quím ica, Hergeu eu mineralogía 
y  el divino Cavanillas en B otánica, de quienes he sidu un 
mal discípulo, aunque algo apreciado de ellos, pueden servir 
de aviso y  estímulo á otros mas conocedores que yo y mas 
eminentes en la ciencia de la naturaleza, podrán darlas el 
lugar ipie guste en su periódico, asi como en publicar tam ­
bién el anuncio del diario de avisos que acompaño acerca de 
hallarse de venta en mi casa botica de la calle de H irla liza 
número 9 , casi esquina á la de las Infantas, ácido cítrico, 
paquetes de refresco, mostaza finísima & c ., en canil.ladea 
grandes y pequeñas; pues, pi.écemo que se interesa el bien 
déla humanidad doliente, y es altamente filantrópico eu qu» 
M adrid, todos los pueblos «le esta provincia, y la mayor 
parte de los de España afligidos con el morillero azote del 
cólera-m orbo, sepan que en esta corle hay un depó.¡lo don­
de pueden proveerse abundantemente en grande y en peque­
ño á precios muy cómodos de remedios tan « fi aces y nece­
sarios en la enfermedad reinante; y  que contra)éinlome al 
ácido cítrico purísimo y  á prueba de reactivo, lo? inglese* 
que carecen de I i ilíones y 1os franceses que tienen algunos lo 
consideran como un artículo di- primera necesidad , se, pro­
veen a bu nd a o teniente de é l para sus viages y correrías, ron 
preferencia al zumo de limón por la economía y prontitud que 
ofrece en su uso, pues que, una onza de dicho ando cínico, 
equivale por lo menos al «le a€ á 3 a limones, y e s  preferible 
á toiia luz , al agua de limón basta con el zum o, pues, quo 
esta si se reflexiona un poco, uo es otra cosa que un agua
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toria natnral del hombre. E l  primero es nn joven conscrip­
to de R oubais, reconocido como moger hasta la edad de 17 
años , después colocado en el sexo masculino por jim io del tri­
bunal , y que ahora en su nueva cualidad de hombre se ha 
casado con ana de las amigas que tenia cuando era moger. 
D e este joven se ha hablado ya en los diarios, y  asi nada 
mas diremos.

E l segundo fenómeno todavía mucho mas raro se obser­
vó hace poco en Landrccies. U n  conscripto de aquella ciu­
dad se presentó á la v is ita , y en toda su persona ofreció la 
mezcla mas singular de los dos sexos. Esceptuando las par­
tes sexuales, cuya descripción no puede tener cabida sino en 
un periódico de medicina , todo lo demas de su cuerpo per­
tenece á la muger mas hermosa que se puede im aginar, sa 
pecho, su co lor, su cara sin rastro de barba, la redondez 
de sus form as, en una palabra , se ven allí lodos los rasgas 
característicos del sexo femenino, menos su talla gigantesca.

E ste muchacho ó m uchacha, com oquiera llam arse, hu­
biera sido uno de los mas gallardos soldados del contingen­
te , sino hubiera sido por su conformación irregular; pero 
si su talla y su traje le Clasifican á los ojos vulgares en el 
sexo m asculino, también le llaman al otro su instinto y sus 
inclinaciones. Es amable, hablador, se ocupa con gusto en 
las labores mugeriles, borda, cose y  luce calceta. V ive muy 
retirado, no siente inclinación alguna ni al uno ni al otro 
sexo, y  parece bailarse contento con su situación estraordi- 
naria. Su salud es muy buena, sin em bargo, se siente in ­
dispuesto todos los meses, y entonces arroja algo de sangre 
por los pedios. L a  academia real de medicina va á hacer una 
información sobre este raro habitante de la ciudad de L a a - 
d recios. (Journal tlu Cominerce.)

puerca producida por la parte estracliva vejctal, que como 
vmds. saben mejor que yo , pesa sobre el estómago, y  pro­
duce á veces indigestiones: nada diré de los paquetes de re­
fresco inventados por mi y tan apreciados justamente en esta 
norte y  fuera de ella por la facilidad y limpieza conque se 
obtiene en pocos minutos un refresco gratísimo y  tan econó­
mico que no escede su precio de seis cuartos cada medio 
cuartillo , con la ventaja de que en su elaboración no inter­
vienen manos asquerosas como á veces suele acontecer en las 
casas y  otros parages. M adrid 17 de octubre de i 834 -

José Antonio Oñez.

m a n o ,  y  c o m p r a n d o  p o r  si m is m o  1 0  necesario  ,  n o  soto se in ­
v e r t i r ía  s in o  que evitaría  q u e  o tras  m anos le ayudasen  á gas­
ta r  su r e n ta .  E n  c u a n t o  á ga star la  no se h ab ía  im p u e s to  la 
o b l ig a c ió n  de c o n s u m ir la  t o j a ,  antes bien pensaba a h o r r a r  a l g u ­
na  cosa  para  h ace r  a lg u n a s  e s p e c u la c ió n ! i l la s  q u e  aum entasen  
el ca p ita l .  P a r a  n o  separarse  e n  fin d e l  m u n d o  señ aló  el d ia  del 
s a n to  de su n iñ a  q u e  e r a  el 2 7  de j u l i o ,  para  d ar  un  banquete  
S sus p a r ie n te s  y  a m ig o s ;  fiesta u n iv e r s a l  y  que dispensarla  de 
h acer  o t r a s  ,  pues dic iendo á cada c o n v i d a d o  al despedirse ,  c u e n ­
to  con  V .  para  el ban qu ete  del  a ñ o  q u e  v i e n e ,  se le dccia  tá c i ta ­
m e n te  q u e  no v in i e s e  e n  el in te rm e d io .

P ensando en  tales planes l le g ó  el 5  de agosto  ,  d ia  fe l iz  e n  
q u e  la fa m i l ia  de W a d d s  t o m ó  posesión de su  finca , y  a l  dia in ­
m ed ia to  q u e  fu e  v ie r n e s  , eran  las c in c o  d e  la ta r d e  , é  ib an á 
sentarse á la  m esa , c u a n d o  u n  O m n i b u s  h ace  a l t o  á  su p u e rta ,  y  
n n  c riad o  a n u n c ia  la v is ita  de M r .  R o b e r to  W a d d s  , su esposa 6 
h ijos .  R u f o  qu ed ó c o m o  u n a  estátua  , y  apenas v ió  e n t r a r  á su 
p r i m o  que l le g ó  d ic ien do :  por  m i v i d a  q u e  esto es M e c i e n t e :  tu  
casa es b u en a  para  todo  y para  todos. F ig ú r a t e  q u e  n o  sabíam o s  
q u é  hacernos esta tarde  : se me pone en la cabeza v e n i r te  á ver: 
sa l im o s : se presenta un  O m n i b u s  , y  á p o co  rato  estam os e n  tu 
rasa y  á la h o ra  precisa  de c o m e r . . .  H o m b r e  : escalente  t ro z o  de 
baca.. . V e r e m o s  si sabe c o m o  parece. . .  n iñ o  estáte q u i e t o :  1 1 0  t o ­
ques á esa to rta . . .  a h o r a  te d arán .

P a lp ita b a  fu e r te m e n te  el co ra z ó n  de R u f o ,  y  p o r  p o co  no 
r e v e n t ó  c u a n d o  el p r i m o  a n a d i ó :  p o r  h o y  n o  pod em o s dejarte  
a l  n i ñ o :  pero  v en d r á  p r o n to  á pasar u n  mes e n  tu  casa. E l  a i ­
re  del c a m p o  es n n  t e s o r o : y  luego  en tu casa...  lo  que yo  d e -  
cia  á  m i m u g e r  : R e g i r n o s ,  c o m em o s  c o n  R u fo  , y  a u n  p o d e m o s  
echar a lg u n o s  t r a g o s  de v i n o  de O p o r t o  antes  q u e  v u e l v a  e l  
O m n i b u s  : e n t r a m o s  e n  él , y  á  las d ie z  y a  estam os d e  v u e l t a  

e n  casa.
L u e g o  que se m a r c h a r o n  m an d ó  R u f o  á sus c r ia d o s  q u e  a l  

o t r o  d ia  dijesen á Iodos q u e  la fam il ia  e n ter a  h a b ía  ido 4 L o n ­
dres : p r ecau ció n  in ú t i l  , pues  aquel  d ia  n o  pareció u n  a l m a  es­
t o  es , p o r  el d ia  , pues á  las 8  de la n och e  el in a l te r ab le  O m ­
n ib u s  se c la v ó  á la puerta  , y  se apeó M .  W o b l e ,  h o m b r e  
m u y  festivo y á q u ie n  R u f o  gustaba  m u c h o  d e  v e r  en las casas a g e -  
nas.—  Q u e r i d o  W a d d s ,  d ijo  apenas e n t r ó  e n  la sala : n o  se puede 
e lo g ia r  has.ante vuestra  casa, y  tan  cerca de la c a p i ta l ,  y  lu e g o  la 
com odidad  de q u e  e l  O m n i b u s  os  deja á la puerta .  ¡ V a y a  ! t a l
casa es bu eu a  p a r a  todo.......  P e r o ,  ¿ q u é  p e rr o  es ese que la d r a
l a u t o ?  R u f o ,  haced q u e  le aten en  la h ue r ta  : y o  n o  p u e d o  d o r ­
m i r  o y e n d o  esos ladr idos . . . .  ; D o r m i r  , csc lam ó R u f o :  c i e o  q u e  
en casa n o  podréis  d o r m i r . — ¡ C ó m o  n o !  y o  p r o c u r a r é  h acer lo :  
n o  necesito o tr a  cosa  q u e  s i len cio  y  u n a  bu eu a  c i m a  , y  que 
tenga m uch as a lm ohadas.-  m i c u e l lo  es tan  c o rto  que si n o  t e n ­
g o  a lta  la cabeza m e a h o g o .  — E l  caso es que.. ..  —  P o r  saber  lo  
que hay  en el caso he v en id o  el sábado. D i je  en tre  m í  : m añ an a

V A R I E D A D E S .

b u en a  p a r a  tod os

Siempre que pasaba por Turnhara Gréen (1) me detenia un 
rato á contemplar la fachada pintoresca de una casa que está ca­
sa en el camino real, 4 la entrada del pueblo. Parecíame aquel 
edificio la mansión de la tranquilidad , y croia que su dueño 
Mr. Rufo Wadds era el mas feliz de los hombres. Llegó un dia 
en que parándome á contemplar aquellas paredes según acostum­
braba , noté con la mayor sorpresa que estaban cerradas sus 
puertas : corridas las persianas y un cartel que dccia: se vende ó 
se alquila con muebles ó sin ellos. E l  que de cualquier modo la 
quiera puede entrar en posesión de ella al momento, pues el pro­
pietario ha salido de Inglaterra.

Me pareció que este anuncio tenia el sello de la melancolía: 
indicaba un viage sin esperanza de volver: el propietario lo 
abandonaba todo , y dictó el cartel para allanar cualquier difi­
cultad. ¿ Qué molivo tan poderoso habrá obligado á Mr. Rufo 
á semejante sacrificio ? ¡Yo no le había hablado en mi vida , ni 
aun sabia mas que su nombre : y á pesar de eso tenia tantas ga­
nas de indagar su suerte ! Confieso que soy poco amigo de pelear 
contra mis caprichos, y asi al momento para satisfacer este me 
dirigí al comisionado que el cartel señalaba, y entre los dos hu­
bo el diálogo siguiente.

— ¿Con qué Mr. Wadds desea vender esa casa ?
—  Si , señor. Es una habitación cómoda y perfecta , consiste 

en... aquí un trozo de elocuencia de vendedor.
— Pero á pesar de esc elogio , tendrá algunos defectos , puea 

el propietario quiere con tanta prisa deshacerse de ella.
—  En cuánto á defectos... ¿ qué queréis? Está situada tan cer­

ca de Londres.
— Si no tiene otra cosa de malo.
— Amigo m ió: quiero ser franco. El comedor es magnífico: 

puede servirse con anchura una mesa de diez y ocho cubiertos.
— Me parece que esa es una ventaja.
—  Pues bien ; si he de hablaros como hombre de bien; eso» 

malditos (ómnibus) son los que han obligado á Mr. Wadds á ven­
der su casa y espatriarse: pues hablando en confianza ya 110 esta 
en Inglaterra. El pobre no podia resistir semejante tiranía.

INo podia yo adivinar qué relación tenían los ómnibus con 
aqualla espalriacion voluntaria, y rogué al comisionado me lo es- 
plicase lo cual hizo contándome toda la historia de Mr. Rufo.

Era esle el gefe de la respetable casa de comercio de Wadds 
y  compañía, entendiéndose en esta los hermanos menores y otros; 
y  aunque su carácter le hacia vivir con digusto cu Lóndres, con­
servaba su giro hasta reunir una fortuna sólida , esto es un ca­
pital que le diese mil libras esterlinas de renta. Su iucliuacion le 
llamaba al campo, su esposa y su bija se lo suplicaban,- pero él 
era inexorable basta reunir el capital señalado; uu solo seheling 
que faltase ya no era su plan.

Sin embargo, el retiro que buscaba habia de ser en las cer­
canías de Londres, para tener proporción de ir de cuando en 
cuando á la bolsa , donde desde muchacho habia ido periódica­
mente, y por desgracia leyendo cierto dia los anuncios de ventas 
eu los periódicos , encontró el de aquella casa en pueblo peque- 
no, cerca de Londres, y en el camino mismo por donde van y 
vienen todos los carruages públicos, precisamente ocho veces 
cada dia. Ya entonces tenia aseaurada la renta deseada . v asi

A N U N C IO .

L a  fonda conocida con el nombre de los am igos, sila en 
la calle de A lcalá feente á la A duana, y  que por espacio de 
nn año ha estado cerrada, se ha abierto bajo la dirección del 
mismo dueño; quien deseoso de agradar á cuantos se dignen 
favorecerle, ofrece servir comida desde el precio de 6 rs. has­
ta el de 20, sin perjuicio de hacerlo también á la carta con el 
esmero y  limpieza que tiene acreditado para lo cual no ha 
perdonado gasto alguno.

B o l s a  d e  M a d r i d  del 2 3 de octubre.

A PlAzO.
TO  TAI.

Contado.

T í t u l o s  d e l  4 —  

I d .  d e l  5 ...............

I n s e r í ,  d e l  i,...
I d .  d e l  5 ...............

V a l e s  n o  c o o s .  

D e u d a  s i n  i n t .  

A c .  d e l  b a n c o .

Espectáculos

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .  A  las siete d e  la  n o c h e .  S in fo ­
n í a :  e n  segnida se  p o n d rá  en escena u u  d r a m a  n u ev o  o r ig in a l  e n  
c i n c o  actos  y  eu verso t itu lad o  Elena. E u  él S i  e s tre n ar an  trea 
decoracio nes nuevas  pintadas al in tento  por  el p r o fe so r  d on  J u a n  
B la n c l ia r d .  La e m p r e s a ,  q u e  cifra  su  p r im e,  c o n a t o  eu la ad­
q uisic ión  de producciones  o r ig in a le s  de in gen io s  españolo* , ofrece 
a l  i lustrado p ú b l ic o  q u e  las m ir a  c o n  justa  p red ilecc ió n  , esta 
p r ue b a  m as de sus deseos de c o m p la c e r le .  C o n c l u id o  el d ra m a  se 
e jecuta rá  p o r  c u atro  parejas u n a  m isce lá n ea  de la i le s  n aciona les  
d is puesta  p o r  e l  señ or M a r ia n o  G a r c í a .

T E A T R O  D E  L A  C R U Z .  A  las  siete de la n och e  L a  G a z z a  
L a d r a  ó p e r a  e u  dos a c t o s ,  m úsica  del  m aestro  Hossiui.

F E N O M E N O

E l consejo de revista del departamento del N orte, ha en 
contrado en su visita dos fenómenos que pertenecen á la bis

( * )  P ue b le c i l lo  s itu ad o  á  c in c o  m il la s  d e  L ó n d re s  y  dos de L  
c iu d a d  de B re u t fo r d .

E s t e  p e r i ó d i c o  s e  s u s c r i b e  e n  M a d r i d  e n  e l  d e s p a c h o  p r i n e p a l  d e l  Observador,  c a l l e  d e l  P r i n c i p e ,  n ú m .  5  y  6  ,  e s q u i n a  i  l a  d e  l a  V i s i t a c i ó n  ,  e n  l a  l i b r e r í a  d e  l a  v i  

d e  Orea c a l l e  d e  l a  M o n t e r a ,  y  e n  l a  d e  Sanf c a l l e  d e  C a r r e t a s .

E n  l a s  p r o v i n c i a s  e u  l a s  l i b r e r í a s  d e  V ifcrrer t B a r c e l o n a ;  M ortal, C á d i r ;  F rrris  > V a l e n c i a ;  H id a lg o ,  S e v i l l a  ;  G arcía  ,  B i l b a o  ;  S a u z  f G r a n a d a  ;  C a lv ete, C o r u i  

t i a g o  ; Illan co  ,  S a l a m a n c a  ;  A m a iz  , H u r g n s ; L o n ja s  ,  P a m p l o n a  ;  fíiesg ,  S a n t a n d e r  P i s ,  I ' l a s e n c i a  ;  Itera rá,  C ó r d o b a ;  Cereceda,  J a é n ;  H er n á n d ez ,  T o l e d o ;  

y agües  ,  Z a r a g o z a  ;  Hiera  ,  R c u s  ;  P a z o s ,  O r e n s e  ; H u m o  ,  J e r e x  ;  G u azo,o  P a l m a ;  V m dade C a n illo  ,  B a d a j o z  ;  H a i t í  ¡ ic io ,  C a r t a g e n a  ;  H a lu o r l ,  G e r o n a  ;  L a filu  ,  ■  

c a l l e  d e  l a  U o l i c a  ,  e n  U u e l v a ;  A ig e cirzs ,  d o n  A n t o n i o  h i e r r a .  E n  M a n za n a res,  e n  l a  s e c r e t a r í a  d e  a y u n t a m i e n t o  a  c a r g o  d e  d o n  f r a n c i s c o  G a r c í a .  E n  C á c c r e s ,  c a s a  

Casannovés  ,  C e r r e r a  ;  F ern a n d ez,  L e ó n  ;  Corom inas,  L é r i d a ;  P u y o !,  L u g o ;  hngclon,  h e o s ;  P erez ¡ h o j a ,  S o r i a  ;  y e r d a g u e r ,  T a r r a g o n a  ;  Puigrubi, " t o r i o s !

M A D R I D , >8 3 4 : I M P R E N T A  D E  D O N  T O M A S  J O R D A N , i cargo de M . Macias

Ayuntamiento de Madrid




